
B. O. del K-Num. 274 15 noviembre 1973 22103

Cambiostécnicas y tarifas de dicho seguro, a cuyo fin acampana los
ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de eSe Centro directivo y a propuesta de vuestra ilus
trísima,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1973.-P. D.• el Subsecretario de

Economia Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

DivlSf\S cO/1licl"(iblp::;

100 liras italianag
1 florín holandés
1 corona suoca
1 corona danel''<l
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
J00 escudos portugueses
100 yens japOne,.éS

Comprador

9.650
21,105
.13,069
9,497
9,990

15,259
297,688
231,991

20,398

Vendedor

9,695
21.207
13,138

9,541
10,037
15,346

300,136
234,584
20,495

Divi1;as convertibles
Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Gambios "oficiales del día 14 de novie!11bre de 1973

RESOLUC10N de la Confederación Hidrogrlifica del
Ser!wa pcr la que se fija fe.cha para procedoer al
levantamiento de actas prevlas a la ocupacíon de
las fincas afectadas por las obras del proyecto des
glosado del de canal principal de la margen izquier
da del rio Segura Y canal de Crevillente. Obras
principales de conducción y regulación en .9l sureste
de los recursos hidráulicos del aprovechamIento con·
;unto Ta;o-Segura. . 1.". fase .. Tramo C. 'f!'0ZC! l. Ex
pediente de exoropwCLón numero uno. 1 ermmo muo
nicipal de Fortullo (Murcia).

IncJuídas las obras de referencia en el Programa de Inver
siones Públicas del Plan de Desarrollo Económico-Social vigente
y a los efectos de la ocupación de ter:re~?s previs~ en el ~r~
ticulo 52 de la vigente Ley ce ExpropIaclOn Forzos~, han SIdo
declaradas de urgencia las mismas. a tenor de lo dlspue~t,:, en
el artículo 20, f1partado d), de la Ley 194/1963_ de 28 de dICIem
bre, en relación con la Ley 22/1972, de 10 de mayo, que aprueba
el III Plan de Desarrollo.

Esta Dirección Facultativa. en virtud de las atribuciones
que le están conferidaspúr e~ artículo 98 de la Ley de Expro
piación Forzosa vigente, y al amparo de 1,0 preceptua~o .en el
articulo 52 de dicho texto legal y de los artIculas 56 y sIgUlent.es
del Reglamento dictado para aplicación de la mis-9la, l1;~ dlS
puesto el levantamiento de las aetas previas a la O?UpaClOn de
las fincas afectadas, lo que se llevará a efecto el dm 27 d~ no
viembre actual, a partir de las once horas, en el AyuntamIento
de Fortuna (Murcia). sin perjuicio eJe trasladarse él, los terrenos
objeto de ocupaclóa.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESüLUCION de la lf'fatura Provincial de Carrete
raH de Tarragonc por la que se. señala fecha p~:a
el .levantamiento de aetas· preVIaS a la - ocupaClon
de fincas efectadas por la e;ecución de las obras de
acondicionamiento de intersección en el cr,uce de
Buenavista, CN -340 de Cádiz a Barcelo114 por Mti~
laga, p. k. 244,300. 1'ramo: Cambri-ls-Tarragona, en
termino municipal de Ta:rragona.

Publicada la relación de bienes y derechos ,afectad?s por las
C'bras de referencia en el ",Diario ESPl;!ñol-, de esta cl1;1dad, fe
cha 10 de agosto de 1973; "Boletm Oficia1'» de ,la pr?~inc18 núme
ro 189 fecha 17 de agosto de 1973, y ",Boletm OfICIal del Esta
do.. nÚmero 216, fecha 8 de septiembre de 1973, a los efect~s
de lo dispuesto en el artículo 56 del Regla':le~~o de 26 de abnl
de 1957 de aplicación de la Ley de ExproplaclOn Forzosa de 16
de diciembre de 1954 se ha resuelto señalar el día 23 de no
viembre de 1973 a pártír de las nueve treinta horas. para pro
ceder, de confo~midad con ]0 previsto en el a~ticulo 52 de la
citada Ley, al levantamiento de las actas pl-evl8S a la ocupa-
ción 'de los bienes y derf1chos afectados. . .
, El presente señalamiento será noüficad~ indiVIdualmente por

correO certificado y aviso de recibo a los mteresados afectados,
que son los comprendidos en la relación que figura expuesta en
el tablón de edictos del Ayuntaimenio de Tarragona y en esta
Jefatura ProvinciaL '

A dicho aclo deberán asistir, sefialándose como lugar de
reunión las dependencias del citado Ayuntamiento, los titula
res de los bienes y derechos que se afectan, personalmente o
representados por personas- debidamente autorizada~ pt,tra ac
tuar n su nombre, aportan<ic los documentos acredltatIvo~ de
su titularidad y el último recibo de la contribución de la fmca
afectada.

TarragOl1.<l. iJ de novi.emb(e rJ,: HJ73.--EJ Ingeniero Jefe.-
8_395-E.

57,356
57,310
12.922

137,390
17,994

147.293
21,971

57,186
57,083
12.869

136,754
17,913

146,480
21,864

Comprado!" Vendedor

1 dólar U. S. A. (l) ,..
1 dólar canadiense « .

.1 franco francés .0 •••••••••••••••••••••••••

1 libra osterlina-.- « .

1 franco suizo " .
100 francQs belgas _

1 tllarCO alemán , .

ORDEN de 31 de octubfe dfft 1973 por la que se
elimina exclusivamente el Ramo de Accidentes del
Trabajo de la Entidad ...Nacional -Hispdnica Ase
guradora, S. A._ [C-128J.

Ilmo. Sr "0 Vista el Acta de Inspección de fecha 4 de julio
de 1973, levantada. a la Entidad' ..Nacional Hispánica Asegura
dora, S. A.", domiciliada en Madrid, calle Alcalá, número 61,
en orden a la liquidación definitiva del Ramo de ·Accidentes
del Trabajo. •

Vistos, asimismo, ~l Decreto de 12 de mayo de 1966, el in
forme favorable de la Subdirección General de Seguros de esa
Dirección General, y a propuesta de vuestra ilustrísima,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado él Ramo de
Accidentes del Trabaio de. la Entidad ..Nacional Hispáníca -Ase
guradora, S. ~'_' y, en consecuencia, la eliminación exclusiva
mente de aquej Ramo, del Registro Especial de Entidades Ase-
guradoras. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1973.-·P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Pc.lítíca Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
aprueba provisionalmente a la Entidad .Universo, '
Sociedad Anónima... , Compañia Española de Segu
ros (C-204J la documentación relativa al seguro
combinado del hogar.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..Universo, Sociedad
Anónima_, Compañía Española ·de Seguros (C-204l, en solicitud
de aprobación de la proposición, póliza., bases técnicas y tarifas
del seguro combinado del hogar (comprendiendo riesgos de in
cendio, explosión, robo, expoliación. daños causados por agua.
accidentes personales y responsabiJidad civilJ, a cuyo fin acom
paña los etemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes dB la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de vuestra ilus··
trisirIlA,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente a
lo interesado por la indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect!Js.
Dios guarde a V. 1. m uchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Urna. Sr. Director general de Política Financiera.

Mercado de Divisas de Madrid

t1) Esta cotización será aplicable por 01 Banco de Espai'Ja a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con l08 siguientes pai
ses: Colombia. Cuba, República Democrática Alemana y Guin.a Ecua
torial.



22104 15 noviembre 1973
'--------------~

B. O. del E.--Núm. 274

Lo:; datos relativos a la'> fincas Rfecl;;c!d,: SIiT

Finca número l.-Propietario'. Don Anl()ni<:~ IÚOPl lLinncC' Pi'
ñafie1. Traperia, 14, Murcia Superficie: O Si, 7') Hi:is. de tÚ.'!'l",1

de labor secano en blanco. ·Linderos.-, Nodp resto de ]1:l fine>.'.
de que se segrega; Sur, carretera de Abunilb a Fortuna; E."ste.
resto de la finca de que se seg¡·ega. Y Oeste, resto de la fJt)Ul

de que se segrega y don Antonio CutiHas. Paraje La Matanza.
Finca número 2.-Propiet,ario-. Don Anfi.)j11ü López-Brioll(,'; re

fiafíeJ. Trapería. 14, Murcia. Superficie: 7-0200 Hns. de tiC'ITa
de labor en blanco. Underas, Norte, don H~Hnón Pa~;1(J" y lH'r
Danos; Sur, don Miguel Pardo Sánchez: Este y Oestn, 1'e<:;jo de
la finca de que se segrega Paralo La M<l1.m17.f1

En consecuoncia,se advi~fte al nropic"llÍu, c".du,ió:-,df'c, \111'

nidpales y demás per.scnas que por dispü';jcióll lel')'11 :'vyan \(h,
concurrir a: los citac1'1s ~ctos, que debNhl1 constituirse "n pI
Cltado Ayuntamiento el dla ~honl';cfi(-lI'H¡O al efeclO pw1r¡tn
hace.!;' uso de los derecho;-. especificBdos (q; '~l !":lf,'¡JI'() de! ,-H-

tienJo 52 de la mencionada Ley
El propietario deberá ir provisto de In' 1; ',ju' rif' jJl'¡lpiefi'Jd

de los terrenos, último recibo de cfJJltribyiún el (Jocl.lmel'!'~

nacional de identidad.
Los interesndos que no puedan a.c,istir- :)('rso¡¡:'liI1lCilÍ(' j)<Jc!j;ll1

hacerlo mediante representante provisto del (()rn',,::ondicnie po
dar notarial suficiente para este acto.

Lo que se hace público para gcnentl ({)l'.ccín-.jpnlo. üorj;:',n
dose información pública por un período de quin«~ (ISJ diw-;,
a los solos efectos de subsar:tlr los posibles elTUiTS conH,tidos di
redactar la relación concreta e indi'v"idu:·lliLt1(la de los tJienc', \
derechos afectados. .

Murcia, 7 de noviembre de 197:; Ulltircl1:( JI) Oi','eH;)' :\1
b'-lccte,-8.:~01·E

I:l\'('l'siones.

ORnEN de 20 de sepl-iembre de ],973 por la. que se
motoriza al Centro ··SaJesiano San José Obrero» de
lJrlli.eta (GuipÚzcoa.), para impartir tu,s e'1señanzns
eh'l curso de Orientación Universitaria en el año
nrwlémico 19í:ll974.

inin, S¡ F:.:aminado el escrito df'.Jucído por el Díreclor del
Cenfro no E::;tatal ",Snlosiano San José Obrero RI'Cono:jdo de
Bac!1iih:ralo, silo e~, Urnieta lGuipÚzcoaJ. mediante el que solí
cita autorización p&n-t impartir por primera vez en el año
aC'-1démico WT:l·l9i4, bs I'nsel'ianzas del curso de Orientación
U ni \'ersli~'!'ia;

nt~sultundo fjlll.~ I:¡ D('I(:g~Hj/'n dr". ~·~{iucación y.Cíonria de
CUJpÚZUlél. :n~rnJ!c é' 1;-1 D¡n'GcHJ)1 ¡' ,('!len!! rjC' Prug:nul1ación e
l!lvc,';ione,s, la petk:íuJ;, de H;fpren::ia, 11 la que ndiunta el in
fenlle (Íj' la Insl't'(Ti'll1 TécnrUA cnrn;spondHcn¡e y el dictamen
de] Hec:orado de, :1., L'ni\'f'LC;icJad de VaJi¡¡,dolid, ambos favorables
ti la concesión de la aulDriJ:Hcí6n solicitadH;

VisLos la Ley C;enend de Educaci6n de JI de agosto de 1970,
y las Ordencs'mini"cleriaks de 11 de julio de 1971 (<<Bo!etin
Ofj:.;"l del Estado (k:1 :'01, 'y' du la de marzo de 1973 (<<Bole·
un Ofi"íai del 'CstllriU" df' 2 'de <.tbrd);

Consirkr:'lndo que lil p,;1 ición dnl Cenfm "S"If'sian.o San ~ose
ObnTo". roúne todos y cad,l une, de los !"i)Q'J:sjlos e',t;lbleCldos
en Jü" Ordene,., ministclia!c'-' de 1J de julio de 1971 y 10 de
nW.I"ZO de t97:1;

Considerando qlJ8 en su ll':¡mi:ación se ha obscf'vado igual
mente lo dispuesto sobre el P'}'·!.icular en dichas Ordenes v que
:;on favorables los i!d'ornws de la- Inspección Técnica y de!
Rc.",:orado de la Universidad de VHlladoljd,

Esl,e Ministerio, ha H':i1,'c)ln uutoJ"izar al Centro no Eslatal
"Sa!csin11o ~>tl1 José Obrero" neconocido de BnchiJIerato Supe
rior sito en lirnieLa iCuipli:""otd. nara impartir las (;/1señanzlJs
d('1 ('ur',;n de ()rierJncj(jn Uníver:-;itnrifl. en el año académico
f¡:r;;{·JfJ74 pudiendo H.(,epl·:'\t· nlUf.d"ula eétra aiumnos de ambos
sex!>.'>,

1.0 digo n V. 1. pnnl ·;u cono,ilHÍ!.'¡]jO y f'fCf:tOS.

Uios guarde ¡l V. I.
Madrirl LO de :"(!ptícmbl'e d(' 14{:').-- P, O el Subs<-,crclario.

H:"I'1)I!1 MC!1di;:ú!Jl)l Allende

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 19 de septiembre de 197J por la que 8e
autoriza al Centro «Estudios Politécnicos Madre
de Dios"', de Huelva, para impartir el curso de
Orientación Universitaira en el ario académico 1973
1974,

Ilmo, Sr.: Exammado el expedIente lllcoado a Irlstuncia de
don Luis Gil Varan, S J., como DIrector del Centro Reconocido
..Estudios Politéchicos Madre de Dios- con domicilio en Ala
meda Sundheim, 3, de Huelva, en la qu~ se solicita autorización
para impartir por priméra vez en el U110 académico 1973-1974,
las enseñanzas del curso de Orientación Universitaria, en los
locales situados en la calle Fernando el Católico, 2;

Resultando que la Delegación de Educllcíón y Ciencia de
Huelva, remite a la Dirección General de Programación e lnver
sionés, la petición de referen":ia a Ja qU8 adjunta el informe de
la Inspección de Enseñanza media, señalando al(~unas de la~
deficiencias y el dictamen dd Instituto de Ciencias de la Edu
cación de la Universidad de SevH1a, en la que condiciona la
concesión solicitada a la subsanación de ul,gul1c.s defectos y la
especificación del profesorado para i:ada materia optativa;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 197('
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 (.. Boleffn
Oficial del Estado» del 20), y ]0 de nlHrzo rjp 1973 (,Bololin
Oficial del Estado,. de 2 de abril);

Considerando que han sido subsanad"s ltn; deficienn;),; set][¡
ladas y que han sido cumplidas las condj(IOlw:> irn¡:Hh'slas DOf
la Universidad de Sevma, y que H 1,licio d? la Ddegación Prü 

vinc!aJ de HueJva, el citado Centro posee los n,qui:sito1; CS~H
blondos por la legislación vigente;

Considerando que el informe de Ja citflr!1) Dc1é,'jü:;ión pe

totalmente favorahlo él. la concesión ríe 10 solic lado por se!
gravé la falta de puestos escolares en hs enseii-3.nz,as del CaD
en la citada capital, ya que solamenfe ¡o.'; Institutos Nnclonaleto
tienen establecidas estas en;-;eñanzas. no irn¡)sdit'ndos'O' en n1o.1
gUn Centro privado,

. Este Ministerio ha resuelto an!ori;:é1}' n! Cent.ro 110 Esta:al
«Estudios Politécnicos Madre de Dio!>, dc' I-ludva, para i,npa;iir
las enseñanzas del curso de Orientación Univers't",ria, 61 el añ"
académico ]973-1974, en los locales situados el' la calle FenlflndQ
el Católico, 2, de la citada -población, pU'!i,:,ndo acepUtr nlatri
euJa para alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. J. para su conocimient.o y efcdos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 19 de septiembre de 197:3.--,P. D, el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. DimC'tor general do Programacíón e Inversíones.

ORDEN de 20 de st'Ptiembre de 197.'] por la que se
autoriza al Centro no Estatal ",Oller» de Valencia.
Dura impartir el curso de Orien.tación Universitaria
durante el curw académico 1973-19?4.

Ilmo. Sr.' Examinado el escrito deduddo por el Director
del Centro no Estatal ..Oller». Re:onocido Superior de Bachille
rato, sito en Valencia calle Gaspar Aguilar, 9, mediante el que
solicíta autorización para impartir por primera vez. en el año
académico 1973-1974, las enseñunz<:fs del curso de Orientación
U niversitarla;

Resultando qué In De};>gllción de Educación y Ciencias de
Valencia remite a la Dirección General de Programación e
Inver~ion2s la petición de roerencia a 1a que adjunta el informe
de la InspN-ci(';n Técnica corresoondiente y el dict.amen dd
RecfO'"Hdo de .1;1 Univprsidai de Valencia, ambos favorables a
la concesión de la auj'or.iJ;ación solicitada;

Vistos la Lev GL;nera ¡ dG Educación de 4 de ag'osto de 1970,
y las Ordenes' ministeriales de 13 do julio de 1971 (.. Boletin
Oficial del Estado" del 20), Y de 10 de marzo de 1973 ( ..Bole
tín Oficial del Estado·, de 2 de abriD;

Considemndo que la pef,ición del Cent.ro ..OI1l'I·~ reúne t.odos
y cada uno de los requisitos e.stahJecidos en las 'lOlT\lUS de las
Ordenes minist.eriales de 13 de julio de 1971, y do 10 de marzo
delfl7:l:

COIlsider:-lndo quó en n¡ tnnnitNción :c ha observado igual~
nlCntc, lo dispuesl.o sobre el particular en dichas Ordenes y
que son Jnvorabies Jos informes de la fnspeccinn TtLnica y del
Reclorado de la Uni\'c:'sídnd de Valencia,

Este Ministf:'.rio, ha resuelto aut.orizar aJ Ccnt(o no Estatal
~OJl81·"'. Reconocido de Bnchillcralo Superior, sito (;11 Valencia,
calle Caspar Aguilar. 9, para impartir las cnsBl'ian¡>;as del curse
de Orientación Univcrsital~ia, pn el año acndt':mico ¡973-1974,
:-}udicndQ aceptar matricula pflra alumnos de ambos sexos,

Lo digo El V. l. \Jan). ~;U conocinlienfo y efect05.
Dios guarde a V. J
Madrid. 20 de septiemb¡"e elp 197:{ -p D. [!l SuiJsC' rotado,

R,'lUt'l M8ndi,'ábai Aliundc

aJ?DEN á.c 20 d.e septiembre de 1073 por la que se
autoriza al Centro no Estatol ~Santo Tomás de
Vil/anuEva" de GrClnada para impartir las enseñan
zas del curso de Orientación. Universitaria en el
añ,o académico 1973~1.974.

lImo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el Director del
Centro no Estatal ..Santo Tomás de Villanueva", Reconocido
Super'ior do Bachillerato, sito en Granada, calle Santo Tomás


